
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión  

Radicado 05001 40 03 027 2022-00392 00 

Demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandada ISABEL CRISTINA GOMEZ LOPEZ 

Decisión Corrige auto que admite solicitud  

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante formula solicitud de corrección del 

auto del 9 de mayo del 2022 que admite solicitud, en lo que respecta al numeral 

dos del mismo. 

 

Siendo ello procedente, se accede a la corrección toda vez que el Despacho ob-

serva que se cumplen con los supuestos del artículo 286 del C.G.P, por lo que se 

dispone corregir la entidad a la que debe ser entregado el vehículo automotor, 

indicando que es RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y no MOVIA-

VAL S.A.S., como erradamente se indicó. 

 

Por tanto, el numeral segundo del auto del 9 de mayo de 2022 quedará así: 

 

SEGUNDO:  En consecuencia, comisiónese a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN, para efectos de la captura del vehículo y éste 

sea entregado al representante legal de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FI-

NANCIAMIENTO, quien deberá informar a este Despacho para continuar con 

lo ordenado en el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

 LC2 
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